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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de veinticuatro de septiembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 09396/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento de Chicoloapan, a la solicitud de acceso a la información pública 00026/OASCHICOLO/IP/2025 se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc209709992]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc209709993]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha siete de julio de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento de Chicoloapan, mediante la cual requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Se le solicita al gobierno del municipio de Chicoloapan, Estado de México, a través del OPDAPAS de Chicoloapan, proporcione por este medio el cumplimiento del artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México vigente, en sus siete fracciones del actual responsable del área de finanzas del OPDAPAS de Chicoloapan, así como la exhibición en copia simple por este medio de cada uno de los documentos que dan cumplimiento a esos siete apretados. Lo anterior una vez completado el termino de ley señalado por el articulo mencionado de la Ley citada.” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través de SAIMEX”

[bookmark: _Toc209709994]II. Respuesta del Sujeto Obligado

[bookmark: _Hlk201128022]Con fecha once de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado a través del SAIMEX, dio respuesta a la solicitud de información, por medio de la digitalización de los documentos siguientes:

i) Oficio número CHIC/OPDAPAS/CRH/027/2025 de fecha de su recepción, suscrito por la Coordinadora de Recursos Humanos, dirigido al Solicitante, a través del cual esencialmente refiere que anexa la documentación requerida en versión pública en formato PDF.

ii) La Coordinación de Recursos humanos proporcionó respecto de la servidora pública Domerica Olavarre Matute, la versión pública de los documentos siguientes:

· Credencial para votar;
· Constancia de no inhabilitación;
· Título profesional;
· Informe de antecedentes no penales, y
· Solicitud de trámite ante el Registro de Deudores Alimentarios Morosos; 

[bookmark: _Toc209709995]III. Interposición del Recurso de Revisión

En fecha once de agosto de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento de Chicoloapan, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
La información presentada y exhibida esta incompleta por parte de la responsable del área de finanzas del OPDAPAS de Chicoloapan y no cumple con lo establecido a lo que estipula la Ley para ostentar el cargo correspondiente.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La actual responsable del área de finanzas del OPDAPAS de Chicoloapan, no exhibe el documento que avala la fracción IV del artículo 32 de Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Se hace mención que la Ley es clara en el cumplimiento de lo requisitos y a la fecha ya son más siete meses de que asumió el cargo que hoy ostenta.”  (Sic) 

[bookmark: _Toc209709996]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha once de agosto de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 09396/INFOEM/IP/RR/2025 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
b) Admisión del Recurso de Revisión. El catorce de agosto de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión, interpuesto por el Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. Con fecha veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Informe Justificado, por parte del Sujeto Obligado, a través de la digitalización de los documentos siguientes: 

i) Oficio número CHIC/OPDAPAS/CRH/033/2025, de fecha veinte de agosto de la presente anualidad, suscrito por la Coordinadora de Recursos Humanos, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…
Derivado de dicha búsqueda, se informa que no se localizó documento alguno que acredite el cumplimiento de la fracción IV del artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal por parte de la citada servidora pública. 

Por lo anterior, y en apego a la normatividad aplicable, esta Coordinación de Recursos Humanos declara la inexistencia de la información solicitada, situación que se comunica a la Unidad de Transparencia para los efectos legales y administrativos a que haya lugar.
…”

ii) Oficio número CHIC/OPDAPAS/UT/0069/2025, del veintiséis de agosto de la presente anualidad, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante, a través del cual esencialmente remite el informe justificado proporcionado por la Coordinación de Recursos Humanos. 

[bookmark: _Hlk145410441]d) Vista del informe justificado. El diez de septiembre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado, a través del SAIMEX, el mismo día. 

e) Cierre de instrucción. El veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el SAIMEX, el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc209709997]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc209709998]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafo trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc209709999]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión establecida en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la entrega de información incompleta.

[bookmark: _Toc198822592][bookmark: _Toc202974333][bookmark: _Toc205479391][bookmark: _Toc209710000]TERCERO. Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, actualice alguna causal de improcedencia o bien, haya quedado sin materia.

Ahora bien, toda vez que, durante la sustanciación del Recurso de Revisión, el Instituto Electoral del Estado de México, modificó su respuesta a través del Informe Justificado, se estima procedente entrar al estudio de la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del precepto legal previamente señalado. 

En principio, resulta necesario recordar que el ahora Recurrente solicitó copia de los documentos que dieran cumplimiento al artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México para el cargo de Director de Administración y Finanzas del Organismo de agua de Chicoloapan, al Siete de julio de dos mil veinticinco.

Así, derivado de la respuesta y el recurso de revisión, se advierte que el Particular no se inconformó de los documentos proporcionados de la Directora de Administración y Finanzas, sino porque, no le proporcionaron aquel que daba cuenta de la certificación que establece la fracción IV de la propia Ley Orgánica Municipal, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.
 
De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.
 
Conforme a lo previo, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 
 
Asimismo, resulta relevante traer a colación como criterio orientador, el Criterio Orientador, con clave de control SO/001/2020, de la Segunda Época, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida la información proporcionada respecto de la servidora pública, y únicamente se entrará al análisis respecto de la falta de la certificación de la Directora de Administración y Finanzas requerida.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en la solicitud de acceso a la información, la respuesta, el escrito recursal, y el informe justificado, instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Expuestas las posturas de las partes, se procede a realizar el análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la entrega de información incompleta, para lo cual, el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que para ocupar los caros de titulades de organismos auxiliares, se deberá contar con certficación de competencia laboral en la materia del cargo que desempeñara, expedida por institución con reconocimieneto de validez oficial.

Así, se advierte que la pretensión de la persona Recurrente, es obtener el Certificado de Competencia Laboral de la Directora de Administración y finanzas del Organismo de Agua Potable de Chicoloapan, de la cual se proporcionó información en respuesta; además, que se pronunció el área competente, pues fue la que proporcionó localizados en el expediente laboral de la servidora públicca.

Sin embargo, de las constancias que obran en el expediente, se advierte que en respuesta omitió pronunciarse respecto al Certificado de Competencia Laboral,  es decir no entregó la información completa; sobre el tema, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados.

Situación que se robustece, con el el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/002/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado, no satisfizo el derecho de acceso a la información del Solicitante, al no dar atención al requerimiento de información de manera completa, pues omitió pronunciarse respecto a si la Dirección de Adminsitración y Finanzas contaba con Certificado de Competencia Laboral.

No obstante lo anterior, durante la sustanciación del Medio de Impugnación la Dirección de Recursos Humanos, precisó que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la unidad administrativa, no había localizado el documento que diera cuenta de la certificación a que se refiere la fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, respecto de la Directora de Administración y Finanzas del Organismo, por lo que con dichas manifestaciones aludió que la información era inexistente.

Sobre el tema, el Criterio orientador, con clave de control SO/014/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, establece que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del Sujeto Obligado. 

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; para tal situación, no basta con que los sujetos obligados precisen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el área competente señaló las razones por las cuales no contaba con la información, las cuales se traducen al hecho de que derivado de la búsqueda exhaustiva de la información, no se había localizado la certificación de competencia laboral de la servidora pública requerida; lo cual se robustece con el hecho de que este Instituto realizó una indagación en la página oficial del Sujeto Obligado, los Portales de Información Pública de Oficio Mexiquense y redes sociales y no se localizó algún indicio de que contara con la información peticionada.

En este contexto, si bien, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece entre otras cosas que los Tesoreros Municipales deberán contar con una certificación de competencia laboral lo cierto es que no precisa claramente que los homólogos de los Organismos de Agua Potable de los Municipios deban contar con dicho documento, además de que la Ley Orgánica referida no le es aplicable a dichos organismos. 

Además, este Organismo garante procedió a revisar la Ley de Agua del Estado de México, y su reglamento, así como la normatividad municipal de Chicoloapan, incluyento el Reglametno Internor, Manual de Organización e inclusive el decreto de creación del organismo público descentralizado, a efecto de localizar la fuente normativa que determine la obligación de que el Titular de la Dirección de Administración y Finanzas deba de contar con la certificación de competencia laboral, sin embargo, no se logró advertir dicha circunstancia; lo cual toma relevancia, pues el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, es un precepto normativo genérico, pues existen los específicos que aclaran que cargos específicos son los que necesitan Certificado de Competencia Laboral.

En ese sentido, se logra colegir que la información solicitada por el ahora Recurrente es inexistente, pues el Sujeto Obligado, realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos y señaló los motivos por los cuales no contaba con lo peticionado; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

De la misma manera, el Criterio Orientador con clave de registro SO/007/2017, de la Segunda Época, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunte a su existencia.

Al respecto, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, no se localizó algún indicio de que el Sujeto Obligado cuente con la información requerida; por lo cual, se considera que el Sujeto Obligado señaló las razones por las cuales no contaba con lo requerido y cumplió con el segundo párrafo, del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, toma sustento lo anterior pues se localizó que Directora de Administración y Finanzas ingresó a laborar el primero de febrero de la presente anualidad, como se logra observar conforme a lo siguiente:

[image: ]

Conforme a lo expuesto, si bien, en el supuesto de que la Directora de Administración y Finanza debiera contar con la obligación de tener certificación de competencia laboral, lo cierto es que, a la fecha de la solicitud, no se había generado la certificación requerida al estar dentro del término de seis meses para obtenerla, lo cual toma sustento con las afirmaciones realzadas por la Dirección de Recursos Humanos, al indicar que no contaba con el documento solicitado.

Así, se considera que el Sujeto Obligado si bien, en un principio indicó que proporcionaba los documentos contenidos en el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal, lo cierto es que omitió pronunciarse sobre la certificación de la servidora pública solicitada, no obstante, durante la sustanciación del medio de impugnación precisó que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable de la información no contaba con dicha documental; por lo que, se advierte que con dichas manifestaciones el presente medio de impugnación quedó sin materia.

[bookmark: _Toc198822593][bookmark: _Toc202974334][bookmark: _Toc205479392][bookmark: _Toc209710001]CUARTO. Decisión

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción III, del artículo 192, del citado ordenamiento legal.
 
Términos de la Resolución para conocimiento del Particular
 
Se le hace del conocimiento a la Particular, que si bien, en el presente caso se le daba la razón pues el Sujeto Obligado en respuesta atendió parcialmente lo solicitado, lo cierto es que, durante la sustanciación del Medio de Impugnación el Ente Recurrido señaló las razones por las que no contaba con lo peticionado. La labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.
 
Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
 
[bookmark: _Toc198822594][bookmark: _Toc202974335][bookmark: _Toc205479393][bookmark: _Toc209710002]R E S U E L V E
 
PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 09396/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque el Sujeto Obligado al modificar la respuesta de la solicitud de acceso a la información, con número de folio 00026/OASCHICOLO/IP/2025, el Medio de Impugnación quedó sin materia, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.
 
TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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